
 
 

 



 
 

 

Temática a abordar:  

 Proposición de representantes de Puerto Natales de solicitar el alargue de la temporada 

extractiva del recurso erizo en la Región de Magallanes. 

 

OBJETIVOS 

 

 Sr. Rubilar, como presidente del Comité y previo inicio de la sesión, solicita que los 

asistentes no miembros del Comité dejen las dependencias de la Dirección Zonal de 

Pesca ya que sólo de esa forma se dará inicio a la reunión sin inconvenientes ni 

presiones que afecten de alguna forma los temas que se trataran durante la presente 

reunión, y advierte que en una próxima reunión en donde se genere este tipo de 

situaciones, se procederá con la suspensión de la sesión.  

 Sr. Antonio Muñoz expresa que le preocupa su seguridad, esto debido a las posibles 

represalias de pescadores en el caso de tomar una decisión que sea desfavorable para 

ellos. Solicita que se suspenda la reunión. 

 Sr. Rubilar indica que esta reunión es importante con respecto al tema principal al que 

se convocó, y hace además mención de lo sucedido en última reunión en Puerto 

Natales y pide que esto no vuelva a suceder, que no se ponga en riesgo la seguridad de 

los asistentes. Saluda a funcionarios de la Subsecretaria de Pesca, Sra. Alejandra Pinto, 

Sra. Lorena Burotto y Sr. Rivera, quienes participan de la reunión vía video-conferencia. 

 Sr. Leviñanco comenta que Gobernador de Punto Natales le informo que personal de la 

DZP presentó una denuncia en contra de dirigentes de Pto. Natales, por lo sucedido en 

dicha reunión. A esto, Sr. Rubilar comenta que esa información no corresponde a lo 

sucedido. Sr. Leviñanco comenta que se encuentra participando en esta reunión porque 

a quienes representa, así se lo solicitaron. 

 Sr. Toledo solicita que se muestre el acta de sesión anterior, en donde dice que se 



 
 

 

realizó votación para no realizar alargue, Sr. Rubilar indica que no fue votación pero si 

acuerdo de los presentes. 

 Sr. Toledo pregunta a Sr. Gómez si ha realizado desembarque de erizo este año, 

entregando respuesta negativa, a esto Sr. Toledo   

 Sr. Cáceres argumenta que el alargue es un daño al recurso, entendiendo que el daño 

seria a largo plazo, va contra la sustentabilidad del recurso, dice no creer relevante el 

justificar el alargue por condiciones de mal tiempo, ya que los desembarques de este 

año es similar a años anteriores, por lo que no está de acuerdo con el alargue. 

 Sr. Gómez comenta que si aumenta el stock de erizo en el mercado, baja el precio, por 

lo que no sería conveniente la extracción de grandes volúmenes de erizo. 

 Sr. Roberto Muñoz dice que está a favor de resguardar el recurso, y estas acciones 

pueden realizarse entre la embarcación a la planta (evitando descarte). Hace referencia 

a lo que está sucediendo con recurso merluza, en donde debido a las cuotas, se perdió 

el mercado de España, y esto podría afectar de igual forma al recurso erizo, perdiendo 

su principal cliente, Sr. Muñoz explica que la solicitud es con enfoque social. 

 Sr. Villarroel comenta que en el alargue de 15 días probablemente sólo permita un viaje 

a zona de pesca, por lo que el desembarque asociado al alargue no será un volumen 

muy grande. Comenta también que este año los armadores se vieron muy afectados 

por el mal tiempo, no pudiendo salir de forma constante a zona de pesca, lo que genera 

bajos volúmenes de extracción, lo que genera deudas que están afectando 

enormemente a los armadores. 

 Sr. Cáceres dice lamentar que para representantes de Pto. Natales el Comité no haya 

cumplido con las expectativas de algunos, principalmente con respecto al manejo de 

precios de los recursos, en donde la autoridad no puede intervenir. 

 Sr. Díaz entrega información con respecto a los desembarques de este año, que son 

mayores a los del año 2016 y similares al 2015. Finaliza intervención indicando que la 

autoridad debería ponderar que este requerimiento es de foco socio-económica. 

 Sr. Antonio Muñoz comenta que se siente intimidado al participar de esta reunión, y 

cree que no corresponde que representantes que no han participado en actividades 

anteriores del Comité, hoy generen presión, entendiéndose que si los representantes 

no participan, es porque no les interesa el trabajo del Comité. Invita a sus compañeros a 

votar por lo que creen mejor para el recurso y de quienes representan, entregar un 

voto no por miedo, sino por conciencia de lo que cree que sea lo mejor. Con esto, el sr. 

Antonio Muñoz solicita que la votación sea secreta, ya que se encuentra amenazado 

luego de recibir llamadas telefónicas intimidantes de 4 personas de Pto. Natales. 

 Sra. Lorena Burotto dice que no habría inconvenientes en realizar votación secreta, si es 

acuerdo del Comité. 

 Sr. Toledo le pregunta a Cáceres si sociabilizó el alargue con las plantas que operan con 



 
 

 

recurso erizo, Sr. Cáceres responde que no hablo con plantas pesqueras, y que su voto 

es personal y a conciencia. 

 Sr. Toledo indica que no se realizarán presiones a quienes votan en contra del alargue, 

señala además que quizás su actuar no fue el mejor al dejar de participar en las 

reuniones del Comité, y esto se debió a que entendió que no se trabajaría para 

resguardar el recurso erizo con medidas adicionales a las vedas extractivas, por ejemplo 

generar acuerdos y compromisos con las plantas de proceso, ya que al inicio del trabajo 

del Comité se indicó que si sería abordado, lo que no ha sido así. Sr. Toledo solicita que 

la votación sea a mano alzada 

 Sr. Meza comenta que sería conveniente pensar en un alargue flexible de 15 días en 

todos los recursos. También dice que es lamentable que los representantes de Pto. 

Natales no le hayan dado la importancia a estas reuniones, ya que por eso hoy están 

aquí, reconociendo el valor del Comité. También señala que el erizo siempre ha sido 

una tensión general, y cree que el poner cuotas dañaría aún más el recurso, 

comentando lo ocurrido con el recurso loco. Por ultimo apoya alternativa de votación a 

mano alzada. 

 Sr. Roberto Muñoz señala estar en acuerdo con Sr. Díaz, el alargue solicitado es 

enfocado en un requerimiento socio-económico. Comenta que al inicio de las reuniones 

del Comité, todos apoyaron a Sr. Antonio Muñoz, cuando su posición era abandonar las 

sesiones si ciertas decisiones afectaban al sector pesquero artesanal. Sr. Muñoz 

comenta que el Comité si puede interferir en el valor del recurso, a través de medidas 

beneficiosas para el sector, finaliza intervención indicando que este requerimiento de 

alargue es un tema social, el que debe ser resulto a nivel político. 

 Sra. Burotto explica que las vedas son aplicadas por aspectos biológicos y no 

económicos, lo que no se debe confundir. Hace recuerdo que en años anteriores la 

veda comenzaba el 15 de agosto, y a requerimiento de quienes participaban en las 

mesas de trabajo, se realizó un estudio para verificar si las vedas estaban bien aplicadas 

sobre las fechas que están , por lo que no existen razones para considerar el alargue del 

periodo. 

 Sr. Rivera, indica que existen ciertas situaciones que permiten de forma excepcional un 

alargue en una veda biológica, las que se asocian a catástrofes y no a razones 

climáticas, siendo muy difícil sostener una solicitud de este tipo en donde se hace 

mención a un tema de fondo que es totalmente social.  

 Sr. Villarroel comenta que nunca se comienza a trabajar el recurso desde el primer día 

en que se abre la veda, no es recurrente solicitar alargue, y que se debe considerar que 

al inicio del periodo extractivo no se opera. Señala que tuvo intenciones de renunciar al 

Comité, porque sintió que no era escuchado frente a sus requerimientos e inquietudes, 

puntualmente sobre recurso ostión.  



 
 

 

 Sr. Leviñanco señala que en plantas, este año el erizo se ingresó en kilos, y el año 

pasado fue en docenas, por lo que no es posible hacer coincidir las estadísticas de 

desembarques las plantas con información de Sernapesca. Hace referencia también a lo 

expuesto por Sr. Rivera (alargue por causales de catástrofes), indicando que en esta 

región no se le informa a Onemi cuando las condiciones climáticas son de riesgo, por 

ejemplo cuando se levanta vientos de hasta 120 km estando en zona de pesca. Señala 

que es relevante pensar en el apoyo social que significa el alargue, porque debido al 

mal tiempo no se pudo operar de forma constante. Pide a los miembros del comité que 

sean empáticos con la necesidad de la gente frente al requerimiento expuesto.  

 Sr. Toledo comenta que siente que SSP faltó a la verdad en reunión realizada en Pto. 

Natales, con respecto a lo que se indicó por Sr. Saso en reunión de Pto. Natales, en 

donde dijo que si el Comité votaba a favor del alargue, este sería presentado y 

aprobado, lo que no es coincidente con lo indicado hoy por Sra. Burotto, quien señala 

que no sería factible aprobar el alargue, entendiendo que está fijada por antecedentes 

biológicos. Sr, Rubilar explica que si el comité presentara argumentos válidos, el 

Subsecretario podría aprobar la solicitud de alargue, lo que no sería este el caso. 

Cuando el Comité llega a un acuerdo, por lo general el acuerdo se respeta. 

 Sr. Toledo solicita que se proceda con la votación, entendiendo que esta es una gestión 

del director zonal de pesca. 

 Sra. Alejandra Pinto, aclara que desde hace mucho tiempo se han realizado reuniones 

para trabajar y tratar temas asociados a los recursos bentónicos como multiespecies, y 

en ellas, erizo, desde mucho antes de comenzar a trabajar en el comité. Indica que 

entendiendo que los desembarques han sido superiores al año anterior y que esto no 

ayudaría en subir el precio del recurso, los miembros solicitantes no han presentado 

datos para ser analizados. 

 Sr. Canovas, informa que se revisó estadística y se identificaron 28 días con mal tiempo 

para Pto. Natales, lo que no es muy distinto a años anteriores, pero se debe considerar 

que la información climática entregada no es coincidente con las condiciones que se 

presentan en zona de pesca. 

 Sr. Antonio Muñoz, aclara que un representante de la pesca artesanal puede ser 

cualquier persona, y no solo un pescador que opere sobre un recurso en particular.  

Indica también que históricamente el alargue en recurso erizo generalmente está 

relacionado a gestiones políticas, y hoy la decisión debería ser tomada de forma política 

y no por los representantes del Comité, de acuerdo a lo comentado por Sra. Burotto, 

con respecto a que se podrían sopesar los antecedentes.  

 Sr. Rubilar consulta a Subsecretaria que, si el Comité llega aun consenso y solicitan el 

alargue por un tema exclusivamente social, como se procedería? Sra. Pinto indica que 

los antecedentes a sopesar con argumentos técnicos y que no tienen relaciones a 



 
 

 

decisiones políticas, y se debe considerar solo argumentos técnicos. 

 Sr. Antonio Muñoz consulta si “Este Comité tiene decisión o no tiene decisión” a lo que 

el Sr. Rivera dice que “no”. 

 Sra. Burotto explica que no se puede generar un informe solicitando un alargue si no 

existen los argumentos técnicos-biológicos, además si se indica que el desembarque es 

mayor este año, no siendo sustentable considerar que las condiciones climáticas, el 

precio y desembarque. 

 Sr. Toledo le argumenta a Sra. Burotto que la Subsecretaria no los ha apoyado en 

gestiones en donde los pescadores pudiesen sacar mejor precio al recurso. También 

indica entender que sin importar la decisión del Comité, la decisión final es de la 

Subsecretaria de pesca, y comenta que en Natales se indicó que si la mesa lo solicitaba, 

no habrían antecedentes técnicos que pudiesen afectar esta decisión 

 Sr. Rivera señala que no es facultad del Comité, ya que la subsecretaría, en base de los 

argumentos técnicos presentados, tomaría una decisión. Sr. Antonio Muñoz muestra 

molestia por lo indicado por Sr. Rivera con respecto a que el Comité no tiene peso para 

tomar decisiones, por lo que le molesta que se generen peleas entre representantes, 

por lo que cree que es el Director de Zonal de Pesca quien debe generar las acciones 

para solicitar el alargue y los presentes no deberían votar. 

 Sr. Meza hace referencia a que no se consideran las condiciones climáticas, que afectan 

de distinta forma a distintas zonas del país, lo que acá es situación de catástrofe y no se 

está considerando, lo que no debería ser. 

 Sr. Gómez hace referencia a que este año, a diferencia de años anteriores, si se está 

declarando la totalidad de recursos desembarcados, lo que obviamente genera 

información discordante con respecto a años anteriores. 

 Sr. Cáceres indica que se debe considerar las condiciones climáticas y más aún el 

cambio climático se debe tener en consideración, ya que el calentamiento global 

produce inducción en el desove y se debe tener en cuenta.  

 Villarroel cree que si se debería votar para así poder llevarle una explicación a quienes 

representan. Por último, agradece disposición a la coordinadora, Sra. Paulina Barraza, 

quien ha sido la única que lo ha escuchado, y no así Sr. Vargas, Director Zonal ni nadie 

de la DZP.  

 Sr. Roberto Muñoz pregunta que datos técnicos se podrían presentar de parte de los 

pescadores si son las instituciones quienes tienen información técnica. Señala también 

que los datos recopilados por Sernapesca no pueden ser comparados, ya que el año 

pasado se indicó que la toma de peso del recurso desembarcado era una actividad que 

se encontraba en marcha blanca, por lo que no pueden ser comparados. Indica que este 

Comité puede hacer referencia a problemáticas sociales, si los representantes no tienen 

los antecedentes técnicos, los que tampoco los tiene la Subsecretaria de Pesca. 



 
 

 

Comenta además de que la autoridad marítima también cierra el puerto de forma 

arbitraria y eso también perjudica la operación de los usuarios relacionados con el 

recurso, ya que basándose en criterios propios cierran que a veces son imparciales, la 

autoridad marítima  cierra el puerto y no da los zarpes, perjudicando las operaciones de 

los pescadores. Dice que es lamentable que el gobierno no le dé importancia al trabajo 

realizado por los pescadores de la región de Magallanes, quienes son los pescadores 

artesanales más australes del mundo y eso los hace diferente y por esa razón se 

deberían tomar consideraciones de forma distinta a las del resto del país. Dice además 

que no se prestara para ser parte del problema resultante de la nueva ley de pesca. Por 

último, indica que la votación debe realizarse de igual forma, y a mano alzada. 

 Sr. Toledo le consulta a Sr. Cáceres, representante de plantas pesquera, si trasmite 

información a sus pares, a lo que indica que no y que él ha solicitado que se sume al 

cupo vacante de planta a un representante de erizo, pero que al parecer no tienen 

interés de ser parte del Comité. Sr. Toledo indica sentir que el gobierno los está 

utilizando. 

 Sr. Antonio Muñoz indica que es lamentable que no se esté transmitiendo información 

desde el gobierno a los pescadores artesanales, hace alusión a que no se haya 

informado la visita del Subsecretario a la región, y es lamentable que el gobierno esté 

actuando de esta forma, dividir para gobernar. Insiste que este requerimiento debe ser 

resuelto políticamente. 

 Sr. Toledo dice que en reunión de Natales, Subsecretaria no transmitió la verdad y eso 

es lamentable como también lo es, el que digan que, el Comité no tiene peso.  

 Solicita que de igual forma se genere votación pero ya es sabido que aunque se vote en 

acuerdo, la subsecretaría no otorgara el alargue. 

 Sr. Rivera señala que el Comité puede intervenir en ciertas medidas pero en una veda 

biológica es muy complicado, ya que protege el periodo reproductivo del recurso, esto 

salvo a que haya información técnica que respalde solicitud. 

 Sra. Burotto señala que en las últimas reuniones si se están tomando medidas de 

acuerdo a lo señala por Sr. Toledo, quien pregunta porque esto no fue considerado 

cuando el generó el requerimiento.  

 Sra. Burotto indica que la votación debería ser secreta, entendiendo que no están 

dadas las condiciones de seguridad, a lo que Sr. Toledo le responde que la forma de 

realizar la votación no es asunto de ella decidir de la forma en que los miembros del 

Comité votaran. 

 Sr. Roberto Muñoz pregunta a Sra. Burotto que pasara el día de mañana con la nueva 

ley Lafquen, ya que si dichas comunidades realizan la solicitud de los bordes pesqueros, 

en donde se encuentra el erizo, los pescadores se verán muy afectados, a esto Sra. 

Burotto responde que se debe revisar en su momento y esta no es la instancia. 



 
 

 

 Sr. Rubilar informa que Seremi de Medio Ambiente se encuentra a la espera de poder 

entregar información correspondiente a Seno Almirantazgo, a esto se le comenta a Sr. 

Rubilar que los ánimos no están para recepcionar esta información. Sr. Roberto Muñoz 

dice que en este tema, es el dueño de casa quien debe tomar la decisión y este es el 

representante de Porvenir, quien acepta recibir la información y cree necesario que sea 

escuchada por el Comité ya que en algún momento esto puede afectar a otros 

pescadores que si quieren operar en dicha zona, quien entiende que con esto se busca 

resguardar los animales pero no sabe si esto pudiese afectar la operación de los 

pescadores. 

 Sr, Toledo indica que la autoridad está reservándose información y esto no debe pasar, 

como por ejemplo lo que pasa con los Kawaskar han solicitado una concesión en donde 

no se podrá operar como pescador artesanal. 

 Se procede con la votación con respecto a la solicitud de Puerto Natales quienes piden 

20 días de extensión de periodo extractivo para recurso erizo.  

 

Votación Total Representantes 

A favor 3 Sr. Roberto Muñoz, Sr. Roberto Meza y Sr. Toledo. 

En contra 6 Sr. Gómez, Representante de plantas, Representante 

de Armada, Representante de Sernapesca, Sr. Antonio 

Muñoz, Presidente del Comité. 

Abstinencia 0 - 

 

 Se inicia presentación con seremi de Medio Ambiente “Propuesta de AMCP en Seno 

Almirantazgo”. 

 Señala que existen 2 zonas que podrían ser consideradas como áreas marinas 

protegidas de múltiples usos.  

 Sr. Antonio Muñoz consulta sobre la medida a que quiere transitar el ministerio de 

medio ambiente, en consideración que esto puede afectar al sector. 

 Sr. Roberto Muñoz consulta de qué forma se llegó a considerar estos 2 sectores? Se le 

responde que se habló con quienes operar directamente en estos sectores. 

 Sr. Gómez le solicita a MA que se preocupen de la problemática medio ambiental 

generado por las salmoneras, ya que eso es un daño inmediato al medio ambiente. 

 Sr. Díaz comenta sobre lo que se entiende por “objeto de conservación”: no se puede 

tocar, y esto no es menor, a esto el Seremi indica que habrán excepciones. 

 Se retira de la reunión sr. Toledo y Sr. Leviñanco, indicando que se retiran debido a las 

condiciones de la carretera por las nevadas. 



 
 

 

 Finaliza presentación de Seremi de Medio Ambiente e indican que se dejara a 

disposición la presentación realizada y que solicitaran a la entidad que se encuentra 

realizando los estudios y recopilación de información, que respalde algunos datos que 

no estarían del todo considerado en los resultados obtenidos a la fecha. 

 

Finaliza sesión siendo las 14:15 horas 

 

Acuerdos / Compromisos 

 Se acuerda realizar votación a mano alzada. 

 Votación resulta no otorgando aprobación a la solicitud de alargue solicitado por 

Puerto Natales, con 3 votos a favor y 6 en contra 

 Acuerdan escuchar presentación de Seremi de Medio Ambiente, con respecto a 

AMPM- Seno Almirantazgo. 

 Se acuerda, por parte de representantes de Puerto Natales, coordinar reunión con 

Seremi de Medio Ambiente. 

 

Se cierra la sesión a las 14:15 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


